
SWISS- TEC S.A 

Guayaquil, Febrero 12 del 2010. 

Señores. 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

SWISS- TECS.A. 

Ciudad.- 

Señores: 

En cumplimiento del Art. 289 de la Ley de Compañías, someto a su 

consideración el Balance General y Estado de Ganancias y Pérdidas, de 

SWISS —TEC S.A, por el año terminado el 31 de diciembre del 2009. 

Durante el mencionado año de operación la empresa no generó ingresos 

por ventas al por mayor y menor de productos naturales, debido a que 
está iniciando las actividades que se propuso la administración. 

En el campo administrativo, laboral y legal, no se ha suscitado durante el 

2009, nada que amerite resaltarse. 

Tengo la confianza que en el año 2010, la empresa se consolide en el 

mercado y obtenga las metas que ésta administración demanda de sus 

ejecutivos.     
Agradezco la confianza y apoyo brindado por ustedes 

mis funciones. 

Ay Atentamente, DUDA 

Br faliviart 
Gerente General 

 



Guayaoull, Febrero ¿6 del ¿010 

Señorez 

SUPERINTENDENCIA DECOMPAÑIAS 

Ciuda d.- 

Le mis consideradiones: 

Yo, BRUNO BODENDMAN portador de la ceduk de dudada nía n? 1712271123, y Representarte 

Legal de la Compañia HABSS-TEC SA registrada con el RUC n2 089245255 2001 informo que loz 

actuales accionistas de SAASS TECS.A somos los siguientes: 

Nombre Accionista Nacionalidad  Ced AE Forficipación 

Ballerino Moeller Carlos Ramón Ecuatoriana 0SD8877608' 500,00 

Sodenman Aruno Suiza 1712271123 5500,00 

Particulr que comunico para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

/ BRUNO ÉODENMAN RIE 
CE FIA F Aaa. 

   


